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Valledupar, ocho (8) de marzo de dos mil veinticuatro (2024). 

 

PROCESO LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL. 

DEMANDANTE WILLIAM ELÍAS SOTO MONTAÑO. 

DEMANDADOS LURDINE TERESA OLMOS CABARCAS. 

RADICADO  20001-31-10-003-2021-00313-00. 

 

Procede el despacho a resolver la solicitud de renuncia de poder presentada 

por el doctor FREDIS ARAMENDIS MAESTRE quien funge en el proceso de 

la referencia como apoderado judicial del señor WILMAN ELIAS SOTO 

MONTAÑO. 

 
El inciso 3º del artículo 76 del Código General del Proceso consagra “La renuncia no 

pone término al poder sino cinco (5) días después de presentado el memorial de 

renuncia en el juzgado, acompañado de la comunicación enviada al poderdante en 

tal sentido”. 

 

En el sub-exámine, el doctor FREDIS ARAMENDIS MAESTRE, presentó 

memorial contentivo de la renuncia al poder a él conferido, manifestando 

exiistir acuerdo con su poderdante, sin embargo, no acredita haber remitido 

comunicación sobre la renuncia al señor SOTO MONTAÑO ni la existencia del 

acuerdo sobre ese aspecto con el mencionado señor. 

 

La ausencia de la comunicación exigida por la legislación vigente permite 

concluir que no se reúnen los requisitos de ley para acceder a la renuncia 

deprecada, de ahí que no sea procedente acceder a la solicitud elevada por el 

memorialista. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: No acceder a la renuncia del poder presentado por doctor FREDIS 

ARAMENDIS MAESTRE hasta tanto aporte la constancia de la comunicación 

remitida al poderdante. 
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RADICADO: 20001-31-10-003-2021-00313-00.   

 

SEGUNDO: REQUERIR a la parte demandante mediante su apoderado 

judicial proceda de manera inmediata a agotar la notificación personal de la 

demandada en cumplimiento a lo ordenado en auto de 1 de septiembre de 

2023. Por secretaria, comuníquese al correo electrónico del demandante que 

debe agotar la mencionada notificación. 

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

ANA MILENA SAAVEDRA MARTÍNEZ 

Juez 

 

A.A.C. 
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